
  

  

AB, LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 
ACTA DE POSESION EFECTIVA DE 

ACCIONES DE LA COMPAÑIA INMOGROUP SY 

DEJADAS POR El CAUSANTE COLON EFREN 
    

HERRERA HERRERA A FAVOR DE LA SEÑORITA 
MARIA JUDITH HERRERA TORRES, Y DEL MENOR 
DE EDAD COLON EFREN HERRERA TORRES 
DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR LA SEÑORA 
MAGALI PREDILECTA TORRES FRIAS.-==-=========. 

Guayaquil, Cuatro de Junio del año Dos Mil 

Quince. Mediante | escritura pública 

otorgada ante mí, Abogada LUZ MARINA 

VÁSQUEZ CRUZ, NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, el día de hoy a las Doce horas 

con cincuenta y seis minutos, Comparecen 

ante mí la señorita MARIA JUDITH HERRERA 

TORRES, por sus propios derechos y el menor 

de edad COLON  EFREN HERRERA TORRES 

debidamente representado por la señora 

madre MAGALI PREDILECTA TORRES FRIA; con 

las partidas de nacimiento, que por ser 

otorgada por un funcionario competente 

constituyen instrumento público y que constan 

agregada a dicha declaración, ellos han 

probado ser hijos del causante señor COLON 

EFREN HERRERA HERRERA falleció en la 

Parroquia Tarqui, del Cantón de Guayaquil, 

Provincia de Guayas, Ecuador, el Catorce de 
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   a Mazo del Dos Mil Quince, según se lo acredita 
: sr cOn la partida de defunción que consta anexa 

  

a dicha escritura pública, que los declarantes 

han solicitado se les conceda la Posesión 

Etectiva proindiviso y sin perjuicio de terceros 

de las CIENTO TREINTA Y CUATRO ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, por un valor de 

Un Dólar cada una de la compañía 

INMOGROUP S.A.- Y me han solicitado les 

conceda la POSESIÓN EFECTIVA En virtud de lo 

expuesto y amparado en lo ordenado en el 

Numeral doce del Articulo siete de la Ley 

“Reformatoria de la Ley Notarial publicada en 

el Suplemento del Registro Oficial número 

sesenta y cuatro del ocho de Noviembre de 

mil novecientos noventa y seis y en los 

artículos mil cuarenta y cinco y mil cincuenta 

y dos del Código Civil. Yo, la Notaria Titular 

Octava del cantón Guayaquil, concedo a la 

señorita MARIA JUDITH HERRERA TORRES, por 

sus propios derechos y el menor de edad 

COLON EFREN HERRERA TORRES debidamente 

representado por la señora madre MAGALI 

PREDILECTA TORRES FRIA, la posesión efectiva 

proindiviso y sin perjuicios de terceros, las 

acciones antes descritas, que fuera del 

propiedad del Causante COLON EFREN 

HERRERA HERRERA.- Confiérase copia de la



  

AB, LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ ] 
presente acta e inscríbase en 

  

correspondiente..Registro ¡de ta+Propiedad del 
      

  

Se otoÍo anto ml, Y en fé de ello confiero 
este .. HAU IEA., TESTIMONIO, que 
selle y firmo en la ciudad de Guayaquil,.- 

Guayaquil, — 0% JUN 2015 

    

La Notaría.»... 

       

   
   

      
PUEL Ec 

z Mia 861 
[IO ES O, Q 

w 
ax 

E n
o
t
a
r
i
a
 

  

   

  

sn
 

qe
 

  

Página 3 de 3 RFVS  



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28   

  

2015 9 01 8 P02625 
            
  

AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

NÚMERO: 2625 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

DECLARACION JURAMENTADA 

DE POSESIÓN EFECTIVA 

QUE HACEN LA SEÑORITA 

MARIA JUDITH HERRERA TORRES 

Y EL MENOR DE EDAD COLON 

EFREN HERRERA TORRES 
DEBIDAMENTE REPRESENTADO 

POR LA SEÑORA MAGALI 

PREDILECTA TORRES FRIAS:-=-- 

CUANTIA: INDETERMINADA. ----- 

En la- ciudad de Guayaquil, Capital de - 

la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día, Cuatro de Junio del año 

dos mil quince, ante mí, ABODAGA LUZ 

MARINA VÁSQUEZ CRUZ NOTARIA SUPLENTE DE LA 

NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparecen: la señorita MARIA  JUDITH 

HERRERA TORRES, ecuatoriana, de estado civil 

soltera, estudiante, domiciliada en esta ciudad 

de Guayaquil, por sus propios derechos y la 

señora MAGALI PREDILECTA TORRES FRIAS, 

ecuatoriana, de estado civil Viuda, estudiante, 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil 

- Comparece en calidad de representante legal 

del menor de edad COLON EFREN HERRERA 

TORRES, ecuatoriano, de estado civil soltero, 
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estudiante, domicillado en esta ciudad de 

Guayaquil. Los comparecientes son personas 

capaces para obligarse y ¿contrate 
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quienes por haberme  présé 
te 3 

respectivos documentos de: “identificación 

de conocer doy fe, los "mi 

  

A A q 

escritura 

pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA, 

comparecen a celebrar ésta” 

sobre “cuyo objeto y resultados están 

bien instruidos, Aa la que proceden de. 

una manera libre y espontánea y 

para su otorgamiento me presentaron la 

Minuta cuyo tenor es el siguiente: SEÑORA 

NOTARIA.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase autorizar una 

de DECLARACION JURAMENTADA, contenida 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente Escritura Pública 

la señorita MARIA JUDITH HERRERA TORRES, por 

sus propios derechos y el menor de edad 

COLÓN EFREN HERRERA TORRES debidamente 

representado por la señora madre MAGALI 

PREDILECTA TORRES FRIA, en calidad de 

Herederos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO..- 

El señor COLON EFREN HERRERA HERRERA falleció 

en la Parroquia Tarqui, del Cantón de 

Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el 
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Catorce de Marzo delDos Mil Quince, dejando 

como herederos a los jóvenes MARIA JUDITH 

HERRERA TORRES, y COLON EFREN HERRERA 

TORRES.- Acreditamos nuestras calidades de 

hijos del causante con las partidas de 

nacimiento que acompañamos, que por ser 

otorgada por un funcionario competente 

constituye  instumento  público.- DOS.-El 

causante el señor COLON EFREN HERRERA 

HERRERA, era propietario de CIENTO TREINTA Y 

CUATRO ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, por un valor de Un Dólar cada 

una de la compañía INMOGROUP S.A. en 

Liquidación.- TERCERA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- Con los antecedentes 

expuestos y con las Partidas de Nacimiento 

de los herederos, y por consiguiente los 

llamados para suceder en las acciones 

dejadas de la compañía INMOGROUP S.A. por 

el señor COLON EFREN HERRERA HERRERA, de 

conformidad a lo dispuesto en el Artículo 

mil cuarenta y seis del Código Civil, 

seiscientos ochenta y cinco y siguientes del 

Código de Procedimiento Civil.- CUARTA: 

PETICION.- Por los antecedentes expuestos, 

los jóvenes MARIA JUDITH HERRERA TORRES, y 

COLON EFREN HERRERA TORRES, siendo nuestro 

ánimo de entrar en Posesión Efectiva de las 
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acciones dejado por el causante, y 

amparados en lo dispuesto en el numeral 

doce del Artículo siete de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial, 

publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial número sesenta y cuatro del ocho 

de Noviembre de mil - novecientos 

noventa y seis, solicitamos au usted 

señora Notaria se conceda a favor de 

sus Mandantes, la Posesión Efectiva de 

las «acciones "dejados de la compañía 

INMOGROUP S.A. por el señor COLON EFREN 

HERRERA HERRERA.- Cumpla usted, Señora 

Notaria con: las demás formalidades de 

estilo para la plena validez y 

. perfeccionamiento de este instrumento 

público.-Firmado: ABOGADO HUGO 

PATRICIO CUNALATA PIMENTEL CON 

MATRICULA NÚMERO CERO  NUEVE- MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y  TRES- CIENTO 

SESENTA Y CUATRO del Foro de Abogados 

del Guayas.- Hasta aquí la minuta y sus 

documentos habilitantes agregados, todos 

los cuales, en un mismo texto, quedan 

elevados a. escritura pública.- Yo, la 

Notaria, doy fe que, después de haber 

sido leída en alta voz, toda ésta 

escritura pública «a los comparecientes, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- . CONSEJO NACIONAL ELECTORAL .. 

: O GERTÍFICADO DEMOTADIÓN 
: PLECGIONESGENE 3 17-FEB-201            

  

 



  

  

regio 
CORPORACIÓN REGISTRO 

CIVIL DE GUAYAQUIL 

Herrera Herrera, Colon 

  

  

          
      

  
Efren 

TOMO¡ AÑO | ACTA | FOLIO 

14 | 2015 | 2615 | 15 | 

Nombre del cónyuge sobreviviente: Torres Erias, Magali Predilecta, Cl: "AXXXXXXXXXX. 

“Causa de la muerte: PARADA CARDIACA, INFARTO AGUDO MIOCARDIO, EDEMA. AGUDO PULMON, 
TROMBOEMBOLIA PULMONAR. 

Solicita la inscripción: Herrera Cajas, Jackson Jana “Cédula ldentidad: 0914380605. Relación(parentesco): 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL - 

LIBRO DE DEFUNCIONES 

  

En el Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas de la República del Ecuador, a 15 días de Marzo de 2015, ante la 
Dirección Ejecutiva de la CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL se inscribió la DEFUNCIÓN de: 

Herrera Herrera, Colon Efren; Cédula Identidad: 0904938370, de sexo Masculino, de estado civil Casado; y de 60 

años de edad, ocurrida en la Parroquia Tarqui, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el día 14 
de Marzo de 2015. l 

Aijo(a) de Herrera, Colon, C.l.: XXXAXKXXX, Y de Herrera, Judith, C.L: xxxxxxxxxx. 

    

  CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 
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 EERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ES 934 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-20]4 

EE 026. 0293 0915784805 
ES UNERO ÓE CERTIFICADO CÉDULA 

és TORRES FRIAS 'MAGAL! PREDILEGTA 

GUAYAS AN 
== PROVINCIA: cincuNscheción 3 

GUAYAQUIL AYAGUCHO e 

CANTÓN. : RAR " 
E 

    

     

  

  

    

  

  

E 

S STR: EGISTRO.CML 

  

L ECUADOR 

   

  

  

       

  

  
   



  

| : o | USD $3.00 . A 
' Certificado: 0002224248 - o o No.-2500139 
  

   
   

- REPÚBLICA DEL ECUADOR da 
“DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y, 

CEDULACIÓN Ca 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

CERTIF ICADO DE MATRIMONIO 

La Dirección Ejecutiva d de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 9 del mes de Abril de 2015, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de |. 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: —” 

En Carbo / concepcion/ , Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 13, FOLIO 166, ACTA 4978, se encuentra la Inscripción de Matrimonio 
del día 30 del Mes Diciembre del Año 1992, perteneciente a: HERRERA HERRERA COLON EFREN, C.I. 090493837-0, Sexo: 
Masculino; Naciónalidad: Ecuatoriana, Estado civil: Casado, Domiciliado(a) en: Ayacucho, Guayaquil, Guayas, Ecuador, Nacido(a) el 
día 18 del Mes Junio. del Año 1954 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: HERRERA COLON, 
Nacionalidad: Ecuatoriana, Y de: HERRERA JUDITH, Nacionalidad: Ecuatoriana, LI cs 3% 

% Siendo el cónyuge inscrto(s) TORRES FRIAS MAGALI PREDILECTA. 

  

  

DELEGADO o 

RPOR ACIÓN REGISTEO CIVIL DE GU AY AQUIL 

La institución o persona ante quien se e presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en WWW. y corporacionsegistrocivil, gob.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www. corporacionregistrocivil g gob.ec *      



  

  
    

e SN o USD $3.00 os, os Ns 

H Certificado: 0092259003 o : 

REPÚBLICA DEL ECUADOR o 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y he 

-— CEDULACIÓN E 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

    
CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la' Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 18 del mes sde Mayo de 2015, consta 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL. DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACK 

Ha REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo / concepcion/ , Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 12, FOLIO 245, ACTA 4667, del AÑO 1998, se encuez 
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: HERRERA TORRES COLON EFREN, C.I, 0925925034, Sexo: Masculino, Nacido(a) 
4 del Mes de Julio del Año 1998 en Bolivar /sagrario/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: HERRERA HERRERA CC 
-EFREN, Nacionalidad Ecuatori iana, y de: TORRES FRIAS MAGALI PREDILECTA, Nacionalidad Ecuatoriana. 

  

  

o DELEGA DO 0 
-CORPC ORACIÓN REGISTRO CIVIL DE SU AAQUIL, 

  

gob. eo:   ei institution or person may verify the information here stated, brow sing our official page WWW, .COr porcopregioci gob, co



  

o AN NO 2531344 
USD $3.00 

ertificado: 0002250001 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN —' 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL.     

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 18 del mes de Mayo de 2015, constan en la 
:e de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO EN, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 

tEPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

la parroquia Carbo / concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 09 M, FOLIO 168, ACTA 3246, del AÑO 1994, se encuentra 

nscripción de Nacimiento perteneciente a: HERRERA TORRES MARIA JUDITH, C.[. 092592502-6, Sexo: Femenino, Nacido(a) el 
8 del Mes de Mayo del Año 1994 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) d de; HERRERA HERRERA COLON 
icionalidad Ecuatoriana, y de: TORRES FRIAS MAGALI, Nacionalidad Ecuatoriána. 

  

  

DELEGADO 

CORPORACION REGISTRO CIVIL DEGL CAM AQ IL 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
Any institution Or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec 

pd z a . t . > v 

    

         



  

  
? inscribira ' ia cesión y practicada ésta, se anulará el certificado” de apoltación: coirespondl 

    

    

Sure RIN TESDE NCIA 
IMRÍA, VALOMIS Y AIR 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO D 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

Na. de Expediente: . ( 116838 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992373989001 

Nombre de la Compañía: ps A A 
  

  

  

Situación Legal: 
            
  

  

  

  

  

                  

No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE ONALIDAD | ELOTE | cabal | HR 

1 0907914345 HERRERA HERRERA CARLOS ECUADOR NACIONAL 5 133% N 

2 o007310014 | HERRERARERRERACARMELINA | ECUADOR | NACIONAL s 134% 8 TERESA 

3 0903923370 | HERRERA HERRERA COLON EFREN | ECUADOR NACIONAL $ 124% MN 

PONSARORO: HERRERA HERRERA DIONISIO E a 2 43900 4 1905439891 PATRICIO ECUADOR NACIONAL $ 133 y 

5 0007740575 HERRERA HERRERA GINA ECUADOR HACIONAL gs 123% M 

8 0910834225 | HERRERA HERRERA LUISA GISELLA | ECUADOR NACIONAL sg 13390 N 
  

y CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que. la presente nómina de socias otargada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañfas. se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías. que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que. en el Art. 113 párrafo segundo. del mismo cuerpa legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respecta de la compañia se 

nte: extendiéndose uno nuevo a fawor del cesionario”.      

    

exp sesado se infiere que. es de exclusiva responsabilidad, de los. representant Ss gates dé de compañtas de resposabilidad limitada. así coma de los 
Regstradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro én. lo Ítbx :antedic] OS; y margin clones ss respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. : s >    

  

En tal virtud esta Institución de contral societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”. los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: mar. 14 abr 2015 16:43:33 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www supercias.gob./portaldelntormación/verifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

MA 
50000231195 - 

  
 



      

     

  

SEÑORA NOTARIA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

MARIA JUDITH HERRERA TORRES, ecuatoriana, de estado civi Sera, 

estudiante, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, por sus Y Ubiovisas 

derechos y la señora MAGALI PREDILECTA TORRES FRIAS, ecuatoriana, 

estado civil Viuda, estudiante, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil 

comparece en calidad de representante legal del menor de edad COLON 

EFREN HERRERA TORRES, ecuatoriano, de estado civil soltero, estudiante, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. Comparecemos a proponer la ' 

presente demanda de Posesión Efectiva, contenida en los siguientes términos: 

“ 1.- ANTECEDENTES. - 

Según se desprende de la partida de defunción que en una foja Úlil 

acompañamos, nuestro padre, quien en vida respondió a los nombres de COLON 

EFREN HERRERA HERRERA falleció en la Parroquia Tarqui, del Cantón de Guayaquil, 

Provincia de Guayas, Ecuador, el Catorce de Marzo del Dos Mil Quince. 

1.1) Acreditamos nuestras calidades de hijos del causante con las partidas de 

nacimiento que acompañamos, que por ser otorgada por un funcionario 

competente constituye instrumento público. 

1.2) El causante el señor COLON EFREN HERRERA HERRERA, era propietario de 

CIENTO TREINTA Y CUATRO ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, por un 

valor de Un Dólar cada una de la compañía INMOGROUP S.A. en 

Liquidación. 

POSESION EFECTIVA 

Por los antecedentes expuestos y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12 del Art. 7 de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial publicada en el suplemento 

del Registro Oficial número 64 del 8 de noviembre de 1996, solicito a usted que en 

acta se conceda la Posesión Efectiva pro-indiviso y sin. perjuicio de terceros, del 

bien antes descritos y todos los demás bienes dejados por el causante a favor de 

los jóvenes MARIA JUDITH HERRERA TORRES y COLON EFREN HERRERA TORRES.- 

Para que obre con conocimiento de causa, sírvase disponer se recepte la 

declaración juramentada de la señorita MARIA JUDITH HERRERA TORRES y del 

menor de edad COLON EFREN HERRERA TORRES debidamente representado 

por la señora MAGALI PREDILECTA TORRES FRIAS.



  

  

  

Usted: Señora, "Notaria, se dignara agregar las demás cláusulas de estilo y las que 

sean necesañas para.la plena validez de este instrumento. 

Firmio junto a mi abogado patrocinador. 

    

   

    

     

  

MARIA JU UCÁTA HERRERA TORRES 

C.C. 092592502-6 

C.V. 188-0182 

p. COLON EFREN HERRERA TORRES 

      

  

S 

Cc. o 091578480-5 

C.V. 034-0293 

     HUG TE 
MATRICULA N? 09-1993-164 FORO DE ABOGADO 

ABOGADA LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 
NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
De conformidad con el numeral 5 del articulo 18 de la Ley Notarial 

vigente DOY E 2: la fotocopia precedente compuesta 
! e es igual al documento original 

Yao, 
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conmigo, la Notaria, 

ESTA ULTIMA FOJA . CORRESPONDE.A LA ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACION 
JURAMENTADA DE POSESIÓN EFECTIVA QUE HACEN LA SEÑORITA MARIA 
JUDITH HERRERA TORRES Y El MENOR DE EDAD COLON. EFREN HERRERA R 

  

    
    

   

la aprueban y la 

C.C. 092592502-6 

C.V. 188-0182 

p. COLON EFREN HERRERA TORRES 

  

MAGALI PREDILECTA TORRES FRIAS 

C.C. 091578480-5 

C.V. 034-0293 

as 

    

    

     

LA A RÍA. 

anté mi, y en fé de ello confiero 
la TESTIMONIO, que 

selle y firmo en la ciudad.de Guayaquil, - 

Cuayaqui, 94 JUN 2015 

La Notaría.- 
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JUDITH POR SUS PROPIOS DERECHOS 0925925026 

PREDILECTA REPRESENTANDO A COLON EFREN HERRERA TORRES 0915784805 

  

 



  

  
  

DOCUMENTACIÓN Y ARÓMIVO 
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Remitente" 

AB HUGO CUNALATA --- 
  

expediente: 

RUC: l DOSLa o 
Razón socia! ” 
en 
E MO SRO. PEA 

  

SubTipo tramite. 

POSESION EFECTIVA DE BIENES 

Asa nio: 
ant

 

SESION EFECTIVA DE BIENES 

  
   

ense el estado de su lramit 
Ll Qñoncz No. de tiómite arñn y 

  

cor ET A 
velficadar = 

    
 


